
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 530/2023
Fecha Resolución: 16/05/2023

 

Curro Gil Málaga, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Montellano, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
disposiciones concordantes, ha resuelto:

ASUNTO:LISTADO PROVISIONAL DE SELECCIONADOS/AS, (ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS) DEL
CURSO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PERTENECIENTES A LA AMPLIACIÓN
DEL PLAN CONTIGO. AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO..

     Considerando Decreto de Alcaldía n.º 499/2023 de fecha 9 de mayo de 2023, se acordó aprobar los  ITEMS A

VALORAR EN EL PROCESO SELECTIVO EN LA AMPLIACION DE LOS CURSOS DEL PLAN CONTIGO, para la selección
del personal para la participación en el Curso de Limpieza y mantenimiento de edificios pertenecientes a la Ampliación del

Plan Contigo. del Excmo. Ayuntamiento de Montellano, afecto a la Concejalía de Cultura. Todo ello dentro de la
Ampliación  del  PLAN  CONTIGO.  LINEA  3.  OFICINA  DE  EMPRENDIMIENTO  Y
ORIENTACIÓN/FORMACIÓN A LA CARTA. PROYECTO 3: PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO
EMPRESARIAL. CURSOS DE FORMACIÓN A DESEMPLEADAS/OS.  Convenios Municipales, entre la
Excma. Diputación de Sevilla y el Ayuntamiento de Montellano. 

     Considerando  su  publicación  en  el  ETABLON  DE  ANUNCIOS  del  Exmo.  Ayuntamiento de  Montellano
fecha 10 de mayo de 2023,  y teniendo en cuenta el listado de personas presentadas,  esta Alcaldía,  en uso de
las atribuciones que le confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, ha tenido a bien dictar Decreto con las siguientes disposiciones:

PRIMERA.- Aprobar el listado PROVISIONAL de admitidos y excluidos:

LISTADO DE ADMITIDOS 

ROCIO GARRIDO DÍAZ 489925XXX 

PEDRO FERNÁNDEZ NIETO 522557XXX 

ALEXANDRA PÉREZ LEONIZA 472088XXX 

NICULINA ECONOMESCU ECONOMESCU 295483XXX 

MARÍA MUÑOZ PERAL 493807XXX 

JULIA MENA FIGUEROA 520767XXX 

NOEMI MORENO FLORES 493891XXX 

TANIA PÉREZ PALMA 491214XXX 

JOSEFA PÉREZ MORATO 792074XXX 

INMACULADA CORTÉS CABEZAS 238806XXX 

JOSÉ MANUEL PÉREZ HIDALGO 754203XXX 

NATALIA PAPAILD Y 64206XXX 

MARIANA AGUIRRE ÁLVAREZ 211540XXX 

MINERVA PALMA MARTINEZ 489908XXX 

M.ª CARMEN JIMENEZ MUÑOZ 473925XXX 

ROCÍO JIMENEZ LÓPEZ 489949XXX 

CARINA MARÍA JIMENEZ CEBALLOS 489886XXX 
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ROCÍO PERAL GÓMEZ 488574XXX 

M.ª MAR ESCALERA BARRERA 472093XXX 

JOSÉ DAVID ALVAREZ GONZÁLEZ 498248XXX 

MERCEDES FELICIAN ROMERO DÍAZ 488599XXX 

ESPERANZA GALLARDO ACEVEDO 489810XXX 

MARIBEL MUÑOZ AGUAYO 472100XXX 

OSCAR SÁNCHEZ PEÑA 211500XXX 

ANTONIO VALLE PIZARRO 754192XXX 

JOSÉ GIMENEZ MATEO 350175XXX 

 

SEGUNDO.- Los /as aspirantes los /as que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as
dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha de publicación de esta resolución para presentar las
alegaciones oportunas.

 

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Montellano.

 

               

                El Alcalde – Presidente,                                               La Secretaria 

 

         Fdo.Curro Gil Málaga                          Fdo:   Dª Carlota Fidalgo Tormo

 

Por la Secretaria General, Carlota Fidalgo Tormo, se toma razón para su transcripción en el Libro 
Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo 
dispuesto en el art. 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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